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Entre la alcaldesa municipal LUZ PATRICIA CAMELO URREGO del municipio 
de Sasaima en adelante la “Entidad”, por una parte; y, por la otra, 
ESTRUCTURAR INGENIERÍA Y PROYECTOS S.A.S.; en adelante el 
“Contratista”, identificado como aparece en el Formato 1 – Carta de Presentación 
de la oferta, hemos convenido celebrar el presente contrato, previas las 
siguientes consideraciones:  
 

I. Que mediante Resolución No. 136 del 5 de mayo de 2026 la Entidad 
abrió el Proceso de Contratación número FTIC-SAMC-007 de 2026. 

II. Que mediante Resolución No. 160-2 del 25 de mayo de 2026 la 
Entidad adjudicó el Contrato al Contratista. 

 
Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista las Partes, 
acuerdan que el presente Contrato se regirá por las Leyes 80 de 1993, 1150 de 
2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 
de 2015, el Código Civil y el Código de Comercio, y las normas que las 
modifiquen o sustituyan, además de las adicionales que resulten aplicables a la 
materia. En desarrollo de lo anterior, acuerdan las siguientes cláusulas: 
  
CLÁUSULA 1. DEFINICIONES 

 
Las expresiones utilizadas en el Contrato con mayúscula inicial deben ser 
entendidas con el significado que se les asigna en el Anexo 3 – Glosario del 
Pliego de Condiciones. Los términos definidos son utilizados en singular y en 
plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son utilizados. Otros 
términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidos de acuerdo con 
la definición contenida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015. 
Los términos no definidos deben entenderse de acuerdo con su significado 
natural y obvio. 
 
CLÁUSULA 2. OBJETO 

 
El objeto del Contrato es “MEJORAMIENTO DE LAS VÍAS QUE CONDUCEN 
DEL CASCO URBANO A LA VEREDA  LA GRANJA SECTOR EL CHISPAZO, 
VEREDA PILACA BAJA SECTOR EL BOSQUE , VEREDA ILO ALTO SECTOR 
LOS CRUZ 1, MUNICIPIO DE SASAIMA, CONFORME A LOS CONVENIOS,  
ICCU-668-2025, ICCU-978-2025 Y ICCU-1027-2025 SUSCRITOS ENTRE 
EL ICCU Y EL MUNICIPIO DE SASAIMA CUNDINAMARCA.” 
 
CLÁUSULA 3. ALCANCE DEL OBJETO 

 
El Contratista deberá desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las 
especificaciones y características técnicas señaladas en los Documentos del 
Proceso de Contratación No. FTIC-SAMC-007 de 2026, los cuales hacen parte 
integral del presente contrato. 
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El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en 
la propuesta y con sus propios medios: materiales, maquinaria, laboratorios, 
equipos y personal, en forma independiente y con plena autonomía técnica y 
administrativa, hasta su total terminación y aceptación final, las cantidades de 
obra que se detallan en su propuesta económica, conforme lo señaló en el 
Formulario 1 – Formulario de Presupuesto Oficial.  
 
El Contratista y la Entidad contratante asumen de forma obligatoria los riesgos 
previsibles identificados y plasmados en el Pliego de Condiciones en la Matriz 3 
- Riesgos, aceptados por el Contratista con la presentación de su propuesta. 
 
CLÁUSULA 4. PLAZO DEL CONTRATO 

  
El plazo estimado para la ejecución del presente contrato será de CUATRO (04) 
MESES, contados a partir del inicio que se de en la plataforma transaccional 
SECOP II, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución y aprobación de los documentos previstos en el Pliego de Condiciones. 
 
CLÁUSULA 5. VALOR DEL CONTRATO  

 
El valor del Contrato es por la suma de DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL PESOS ($ 219.836.344) 
M/CTE incluido IVA y demás impuestos, tasas, contribuciones y descuentos de carácter nacional, 
municipal y costos directos o indirectos que la ejecución del contrato conlleve, equivalentes a 
125,55 SMLMV para el año de suscripción del contrato (2026). 
  
El Contratista, con la suscripción del Contrato, acepta que en el evento en que 
el valor total a pagar tenga centavos, estos se ajusten o aproximen al peso, ya 
sea por exceso o por defecto, si la suma es mayor o menor a 50 centavos. Lo 
anterior, sin que sobrepase el valor total establecido en el presente Contrato. 
 
CLÁUSULA 6. ANTICIPO O PAGO ANTICIPADO 
  
Para el presente contrato la Entidad no entregará al Contratista anticipo o pago 
anticipado 
 
 
CLÁUSULA 7. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL  

 
El pago de la suma estipulada en este contrato se sujetará a la apropiación 
presupuestal correspondiente y específicamente al Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal: CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL No. 
04140002 del 14 de abril de 2026 
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CLÁUSULA 8. FORMA DE PAGO 
 
EL MUNICIPIO cancelará al CONTRATISTA pagará el 100% del valor del contrato 
por el cual sea aceptada la oferta por el sistema de precios unitarios fijos sin 
formula de reajuste, de la siguiente manera:  
 
Se realizara por medio de pagos parciales sin superar el 90% del valor total del 
contrato, a través de la presentación de actas parciales de obra que representen 
la real ejecución del contrato, las cuales, deberán ser aprobadas por la 
Interventoría y/o Supervisión según corresponda. Estos pagos estarán sujetos a 
la disponibilidad de PAC y se tramitarán previa presentación de la factura, el 
reporte de avance físico y la acreditación de estar al día en el pago de aportes 
al sistema de seguridad social integral y parafiscales. 
 
Pago Final (10% Restante): El saldo restante se cancelará una vez se suscriba 
el acta de recibo final debidamente aprobada por parte de la interventorúa y/o 
supervisión según corresponda pero además de ello, deberá ir acompañada del 
acta de liquidación de mutuo acuerdo del contrato.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. RÉGIMEN DE DESEMBOLSOS Y VIGENCIAS: El 
contratista acepta que la fuente de financiación del presente contrato proviene 
de los convenios suscritos con el ICCU, los cuales, contemplan un cronograma 
de desembolsos plurianuales (Vigencias 2025 y 2026).  
 
En consecuencia, los pagos estarán supeditados al Plan de Caja de la Entidad, el 
cual, estará sujeto a su disponibilidad recursos previo a los desembolsos 
realizados por parte de la Entidad departamental. 
 
Para el pago respectivo el contratista deberá presentar: 
 
• Informe de actividades o entrega de los bienes y/o servicios 
• Factura o documento equivalente 
• Acreditar el cumplimiento de la obligación al sistema de Seguridad Social 
Integral (salud, pensión y riesgos laborales) y demás parafiscales a que haya 
lugar, en caso de ser persona natural debe aportar la planilla de pago 
correspondiente a salud y pensión. 
 
Por su parte, el supervisor del contrato deberá emitir la siguiente información: 
 
• Informe de SUPERVISIÓN, el cual debe contener un control de entregas, 
fecha y cantidad de repuestos despachado y recibido. 
• Verificar el Ingreso al Almacén Municipal, cuando corresponda. 
• Acta de recibo a satisfacción. 
• Certificación respecto a que el contratista ha cumplido como mínimo en el 
periodo del pago, con los aportes al sistema de seguridad social integral. 
 



ANEXO 5 – MINUTA DEL CONTRATO 
SELECCIÓN ABREVIADA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL 
 

Versión: 1 de 21 de agosto de 2025 
 

El Municipio de Sasaima efectuará las deducciones de orden nacional y municipal 
a que haya lugar sobre el pago de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
vigente sobre la materia. El pago estará sujeto a la disponibilidad del PAC. 
 
ABONOS EN CUENTA: Los citado(s) pago(s) se efectuará(n) mediante 
consignación en la cuenta de EL CONTRATISTA. 
 
Reglas comunes a todas las opciones: 
 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite 
para el pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse 
incompleta la documentación de soporte o no ajustarse a cualquiera de las 
condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 
La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo 
con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
 
El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se 
encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de 
Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de 
Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
CLÁUSULA 9. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
 
1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de 

Contratación.  
2. Desarrollar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, 

y obligaciones definidas en los Documentos del Proceso de Contratación.  
3. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con el 

Anexo Técnico, el Pliego de Condiciones y demás Documentos del Proceso. 
4. Dar a conocer a la Entidad cualquier reclamación que indirecta o directamente 

pueda tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus 
obligaciones. 

5. Abstenerse de adelantar intervención alguna a los recursos sin contar con los 
permisos emitidos por la entidad competente (cuando aplique 
intervenciones).  

6. Acreditar el cumplimiento del factor de calidad ofrecido durante la fase de 
selección en los plazos acordados con la Entidad.  

7. Identificar las oportunidades para promover el empleo local durante la 
ejecución del contrato.  

8. Implementar las medidas identificadas para promover el empleo local en el 
sitio de la obra.  

9. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta 
de presentación de la oferta.  
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10. Informar a la Entidad Estatal cuando ocurra una situación que implique una 
modificación del estado de los riesgos existentes al momento de proponer o 
celebrar el contrato. 

11. Comunicarle a la Entidad cualquier circunstancia política, jurídica, social, 
económica, técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la 
ejecución del Contrato.  

12. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los reglamentos 
relativos a Salud Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar todas aquellas 
precauciones necesarias para evitar que se produzcan en las zonas de sus 
campamentos de trabajo, accidentes o condiciones insalubres; así como 
dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos de 
protección personal (EPP). 

13. Informar periódicamente la composición del capital social de la persona 
jurídica; la existencia de pactos o acuerdos de accionistas; su pertenencia o 
no a un grupo empresarial, si se trata de una matriz, subordinada, o sucursal 
de sociedad extranjera, así como la información relevante de índole jurídica, 
comercial o financiera, de la persona jurídica o de sus representantes legales, 
socios o accionistas.  

14. Cumplir con sus obligaciones laborales respecto del personal a su cargo, y 
con las obligaciones tributarias y ambientales que le correspondan de 
acuerdo con su labor. 

15. Informar a más tardar el tercer día hábil siguiente al momento en que se 
tenga conocimiento del inicio de investigaciones penales, se impongan 
medidas de aseguramiento o condenas proferidas en Colombia o en el 
extranjero en contra de cualquiera de los directivos, representantes legales, 
accionistas o integrantes del Contratista. 

16. El contratista presentará el plan de calidad específico para el proyecto, 
elaborado conforme a las normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 
10005:2018 en los 30 de días hábiles siguientes a la suscripción del contrato.  

17. El contratista se compromete a realizar durante toda la ejecución del contrato 
las actividades a las que se comprometió el proponente adjudicatario 
mediante el Formato 14 – Factor de calidad criterios adicionales ambientales 
y sociales descritos en el numeral 4.2.4 del Documento Base] 

18. El Contratista se compromete a adquirir los bienes nacionales relevantes 
definidos por la Entidad Estatal en el numeral 4.3.1 del documento base.  En 
consecuencia, el Contratista debe adquirir los bienes que se encuentren en 
el Registro de Productores de Bienes Nacionales durante la ejecución del 
contrato.  

19. Informar al interventor o al supervisor del contrato, según corresponda, la 
fecha de adquisición de los bienes nacionales relevantes para que este 
verifique que fueron obtenidos durante la vigencia del Registro de 
Productores de Bienes Nacionales correspondiente. 

20. Cumplir a cabalidad con lo establecido en el objeto descrito en el presente 
“estudio previo” en los términos y condiciones aquí pactadas y lo señalado 
en su propuesta, observando en todo momento la constitución política, las 
leyes colombianas y el régimen de contratación pública. Por ningún motivo 
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suspenderá o abandonará el cumplimiento del contrato, sin previa 
justificación aceptada por la Entidad contratante. 

21. Ejercer la dirección y el control propio de todas las actividades 
encomendadas, en forma oportuna y dentro del término establecido, con el 
fin de obtener la correcta realización del objeto contratado. 

22. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen y que provengan de 
causas que le sean imputables. 

23. Hacer uso de la información y/o documentos que se produzcan en desarrollo 
del presente contrato conforme al objeto establecido, obligándose a no 
emplearlos para fines distintos a los previstos en el contrato que emane del 
proceso de selección correspondiente, conservando la confidencialidad de los 
mismos, de conformidad a lo preceptuado en la Ley 1581 de 2012 y Decreto 
Reglamentario 1377 de 2013., so pena de las acciones civiles, 
administrativas o penales a que haya lugar. 

24. Procesar y organizar las bases de datos que se conformen con ocasión de la 
ejecución del contrato, así como entregar la información en los parámetros 
por parte de la Administración municipal de Sasaima - Cundinamarca. En 
aquellos casos en los que el tratamiento supere el tiempo que sea razonable 
y necesario, se tendrán que aplicar mecanismos de anonimización para 
efectos estadísticos y de datos abiertos. de conformidad a lo preceptuado en 
la Ley 1581 de 2012 y Decreto Reglamentario 1377 de 2013. 

25. Atender en un plazo no mayor a tres (3) días hábiles los requerimientos, 
instrucciones y/o recomendaciones que, en el marco de la correcta ejecución 
del contrato, le sean impartidos por parte de la Administración municipal de 
Sasaima - Cundinamarca a través del supervisor designado, con el fin de 
garantizar el cumplimiento oportuno y adecuado de las obligaciones 
contractuales. 

26. Reportar, de manera inmediata al supervisor, la ocurrencia de cualquier 
novedad o anomalía durante la ejecución del contrato. 

27. Informar sobre peticiones o amenazas de que sea objeto por quienes actúen 
por fuera de la ley, con el propósito de obligarlo a hacer o a omitir algún acto 
o hecho, a la  Administración municipal de Sasaima - Cundinamarca a través 
del funcionario responsable de la supervisión y control de ejecución, y a las 
demás autoridades competentes para que se adopten las medidas y 
correctivos que fueren necesarios. 

28. Presentar la factura electrónica previamente validada por la DIAN, como 
requisito necesario para el pago de los bienes y/o servicios contratados, 
conforme con las disposiciones señaladas en el Decreto 358 del 5 de marzo 
de 2020, en concordancia con lo dispuesto en la Resolución No. 000042 del 
5 de mayo de 2020, en los casos que aplique. 
 

 
Parágrafo: En caso de que el Contratista incorpore bienes nacionales relevantes 
durante la ejecución del contrato, quedará exento de cumplir con las 
obligaciones relacionadas con su utilización cuando ocurra alguno de los 
siguientes supuestos: 
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i) El bien nacional relevante no esté registrado en el Registro de 

Productores Bienes Nacionales al momento de su adquisición.  
ii) Los proveedores existentes no tienen la capacidad de suministrar el 

bien nacional relevante. 
iii) El proveedor incrementa significativamente los precios del bien 

nacional relevante, por ausencia de otros proveedores que estén 
registrados en el Registro de Productores de Bienes Nacionales o sin 
que exista una justificación por condiciones de mercado, dificultando 
de manera grave la ejecución del contrato.  

 
Para estos efectos, las partes deberán agotar las siguientes actuaciones para 
que se configure el evento eximente de responsabilidad: 
 

a) El Contratista comunicará al supervisor o interventor del contrato la 
ocurrencia de uno de los supuestos eximentes de responsabilidad 
dentro de los 3 de días contados a partir de su ocurrencia, incluyendo 
la información con soportes o documentos, y demás detalles que 
fueran pertinentes sobre su acontecimiento.  

b) La Entidad Estatal por medio del supervisor o interventor del contrato 
informará dentro de los 3 de días hábiles siguientes contados a partir 
de la fecha de recibida la comunicación del Contratista, si 
efectivamente se configura o no uno de los supuestos definidos en este 
numeral. 

c) En el evento que se compruebe la ocurrencia de uno de estos 
supuestos, la Entidad Estatal verificará si es posible que el Proponente 
adquiera un bien de características técnicas iguales o superiores que 
se encuentre en el Registro de Productores de Bienes Nacionales. En 
caso de que sea viable le informará al Contratista el bien nacional 
relevante que deberá adquirir durante la ejecución del proyecto.  

d) En caso de que no sea posible adquirir un bien de características 
técnicas iguales o superiores para el cumplimiento del contrato, se 
configurará el evento eximente de responsabilidad.  

 
 
CLÁUSULA 10. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
 
 
Además de los deberes contenidos en la Ley (art. 4º Ley 80 de 1993), el 
Contratista se obliga a ejecutar el objeto del contrato y a desarrollar las 
actividades específicas exigidas en las condiciones y especificaciones técnicas 
pactadas de acuerdo con la descripción técnica estipulada en los documentos 
contractuales y el contrato celebrado, así: 
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1. Suministrar los bienes y servicios en la forma, términos, cantidad y calidad 
referidos en las especificaciones técnicas, acatando las instrucciones que 
durante el desarrollo del Contrato imparta la supervisión designada. 

2. EL CONTRATISTA deberá presentar a la supervisión soluciones cuando se 
presenten dificultades para procurar el cumplimiento del objeto del 
contrato. 

3. Suscribir las Actas de Suspensión, Reinicio si se requiere, Liquidación, recibo 
y demás actas necesarias para la correcta ejecución del contrato. 

4. Informar si durante el desarrollo de la ejecución se presentan nuevas 
condiciones, así como imprevistos, que deban ser atendidos, para que estas 
sean atendidas y aprobadas por la supervisión del contrato, mediante actas 
suscritas por las partes, con el respectivo soporte técnico, cantidades y 
balance económico del contrato, cuando se requiera. 

5. Cumplir con todos los requisitos legales aplicables al desarrollo del objeto 
del contrato. 

6. Garantizar la calidad de los bienes y servicios prestados, de acuerdo con las 
especificaciones técnicas de la obra previstas en los documentos que hacen 
parte integral del eventual contrato que emane del proceso de selección. 

7. Disponer del personal idóneo, así como de los recursos logísticos, materiales 
y/o equipos, necesarios para desarrollar el objeto del contrato en debida 
forma. 

8. Asistir de manera obligatoria a los comités de seguimiento de obra que sean 
convocados por parte de la supervisión del contrato. 

9. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los 
reglamentos relativos a Salud Ocupacional y Seguridad Industrial y tomar 
todas aquellas precauciones necesarias para evitar que se produzcan en las 
zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o condiciones insalubres; 
así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos 
de protección personal (EPP).  

10. Responder por sanciones ambientales a que haya lugar. 
11. Dar cabal cumplimiento al pacto de transparencia y declaraciones de la carta 

de presentación de la oferta. 
12. Informar cualquier cambio en la composición del capital social del 

contratista, el de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal, así como 
sobre su pertenencia o no a un grupo empresarial. 

13. Informar a la Entidad Estatal cuando tenga ocurrencia una situación que 
implique una modificación del estado de los riesgos existentes al momento 
de proponer o celebrar el contrato. 

14. EL CONTRATISTA deberá cumplir con la obligación de afiliación al Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST (Artículo 27 del 
Decreto No. 1443 del 2014), situación que deberá ser verificada por el 
Interventor y/o el gestor del contrato al inicio del trabajo y periódicamente, 
así como el cumplimiento de la Resolución No. 312 del 2019, la Resolución 
No. 223 del 2021 y la Resolución No. 392 del 2021 o aquellas que la 
reemplacen, aclaren, adicionen o complementen. 
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15. EL CONTRATISTA deberá vincular laboralmente a las personas de que trata 
la Ley 2069 del 2020, siempre que lo oferten en su propuesta, y aún más 
cuando sea determinante respecto de los criterios establecidos en la 
mencionada ley para el desempate de las propuestas. No obstante, en el 
evento en que EL CONTRATISTA no ofertara en su propuesta los factores de 
desempate descritos en la Ley 2069 del 2020, éste podrá vincular, si así lo 
considera a: a). Madres cabeza de familia y víctimas de violencia y/o 
discriminación, para lo cual tendrá en cuenta lo previsto en el Artículo 7° de 
la Ley 1232 del 2008 y el Artículo 23 de la Ley 1257 del 2008, 
respectivamente, y las normas que las modifiquen o sustituyan, además de 
las adicionales que resulten aplicables a la materia. b). Personas vinculadas 
a los procesos de reintegración y reincorporación liderados por la Agencia 
para la Reincorporación y la Normalidad – ARN, de la nómina de mano de 
obra no calificada requerida para el proyecto. 

16. EL CONTRATISTA para la ejecución del contrato podrá vincular y generar 
empleo para los jóvenes entre 18 y 28 años de edad, para lo cual tendrá en 
cuenta lo previsto en el Artículo 7° de la Ley 1780 del 2016, y las normas 
que las modifiquen o sustituyan, además de las adicionales que resulten 
aplicables a la materia. 

17. EL CONTRATISTA podrá destinar a la ejecución del contrato según 
corresponda a lo plasmado en los documentos del proceso, mano de obra 
no calificada de la región, en un porcentaje del diez por ciento (10%) de 
acuerdo con el personal del contratista de obra destinado a la misma. En 
todo caso, el cinco por ciento (5%) de la mano de obra no calificada de la 
región, deberán ser mujeres, situación que deberá ser verificada por el 
Interventor. 

18. Toda vez que el proceso de selección del cual se derivó el presente contrato 
se adelantó a través de la plataforma transaccional SECOP II, EL 
CONTRATISTA se obliga a adelantar todos los trámites derivados del 
perfeccionamiento y ejecución del contrato, así como de su liquidación, a 
través de la mencionada plataforma. 

19. EL CONTRATISTA cumplirá con las demás obligaciones derivadas de la 
esencia y naturaleza del contrato que se celebra, de la ley, de las que le 
sean solicitadas por el supervisor de este y de aquellas que se encuentran 
comprendidas en el pliego de condiciones y los documentos que hagan parte 
integral de éste. 

20. El contratista declara y acepta que el diseño entregado por la entidad ha 
sido analizado exhaustivamente y que conoce de primera mano la totalidad 
de las condiciones de la obra contratada. En consecuencia, el contratista 
considera que el diseño entregado es idóneo y adecuado para que sea la 
base para la ejecución de la obra contratada por la entidad. 

21. Abstenerse de adelantar intervención alguna a los recursos sin contar con 
los permisos emitidos por la entidad competente (cuando aplique 
intervenciones). 

22. Durante la ejecución del contrato deberá observar las leyes y los 
reglamentos relativos a salud ocupacional y seguridad industrial y tomar 
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todas aquellas precauciones necesarias para evitar que se produzcan en las 
zonas de sus campamentos de trabajo, accidentes o condiciones insalubres; 
así como dotar a su personal y asegurar el uso adecuado de los elementos 
de protección personal (EPP). 

23. Acreditar el cumplimiento del factor de calidad ofrecido durante la fase de 
selección en los plazos acordados con la Entidad cuando este aplique a la 
luz de los documentos del proceso. 

24. EL CONTRATISTA dentro de los tres (3) días siguientes a la adjudicación del 
contrato, deberá poner en conocimiento las hojas de vida del personal 
mínimo requerido para aprobación de la supervisión del contrato a la luz de 
los requisitos mínimos exigidos en el los documentos que hacen parte 
integral del presente contrato. 

25. EL CONTRATISTA dentro de los tres (3) días siguientes a la adjudicación del 
contrato, deberá poner en conocimiento de la supervisión del contrato, las 
fichas técnicas de la maquinaria para que estás sean aprobadas por la 
supervisión del contrato a la luz de los requisitos mínimos exigidos en el los 
documentos que hacen parte integral del presente contrato pero además 
dicha maquinaria deberá contar con el tiempo mínimo de dedicación exigido 
respectivamente. 

26. Las obras adicionales serán a cargo del CONTRATISTA como: la 
construcción, mejoramiento y conservación de las obras provisionales o 
temporales que no forman parte integrante del proyecto, tales como vías 
provisionales, vías de acceso y vías internas de explotación a las fuentes de 
materiales así como: las obras necesarias para la recuperación morfológica 
cuando se haya explotado por el constructor a través de las autorizaciones 
temporales;  y las demás que considere necesarias para el buen desarrollo 
de los trabajos, cercas, oficinas, bodegas, talleres y demás edificaciones 
provisionales con sus respectivas instalaciones, depósitos de combustibles, 
lubricantes y explosivos,  de propiedades y bienes de la entidad o de 
terceros que puedan ser afectados por razón de los trabajos durante la 
ejecución de los mismos, y en general toda obra provisional relacionada con 
los trabajos. 

27. EL CONTRATISTA deberá aportar toda la señalización requerida para el 
correcto desarrollo del objeto contractual. 

28. EL CONTRATISTA deberá dar cumplimiento a las normas relacionadas con 
sismo resistencia de construcciones, uso de tierra, ordenamiento territorial 
(POT y EOT), espacio público y medio ambiente, dentro de las cuales se 
encuentran, entre otras, el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, 
el Decreto 1076 de 2015, norma NTC 4595 y demás disposiciones 
reglamentarias de licencias ambientales, planes de manejo, diseños y las 
especificaciones generales de construcción de carreteras del INVIAS en caso 
de requerirse para el caso concreto. 

29. EL CONTRATISTA deberá aportar a la supervisión del contrato, dentro de 
los tres (3) días siguientes a la adjudicación del mismo el cronograma de 
obra correspondiente. 
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30. EL CONTRATISTA deberá aportar a la supervisión del contrato, dentro de 
los tres (3) días siguientes a la adjudicación del mismo un análisis de precios 
unitarios bajo la metodología de redondeo, el cual, contendrá en su totalidad 
el listado de los precios (materiales, equipos, transporte y mano de obra) a 
la luz de las especificaciones técnicas del contrato. Es de anotar que, 
cualquier insumo no registrado y que a juicio de la supervisión se requiera 
para el correcto desarrollo del objeto contractual, el mismo, deberá ser 
asumido por parte del contratista para el caso concreto. 

31. EL CONTRATISTA  deberá presentar un informe final de ejecución, el cual, 
deberá contener la siguiente información: 
 

a. Resumen de actividades y desarrollo de la obra.  
b. Documentación técnica. 
c. Planos récord de obra. 
d. Manual de mantenimiento con las respectivas garantías de calidad 

y correcto funcionamiento.  
e. Acreditación, de acuerdo con lo establecido en el inciso segundo del 

artículo 41 de Ley 80 de 1993, adicionado mediante el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007, que se encuentra al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social 
Integral, así como los propios al Servicio Nacional de Aprendizaje - 
SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF y las cajas 
de compensación familiar, cuando corresponda.  

f. Póliza de estabilidad de la obra y actualización de las demás pólizas 
que lo requieran.  

g. Paz y salvo, por todo concepto, de los proveedores y 
subcontratistas.  

h. Informe de impacto y análisis social de la ejecución de la obra con 
el entorno.  

i. Actualización final de cada uno de los programas requeridos en el 
pliego de condiciones.  

j. Registro fotográfico definitivo.  
 

32. EL CONTRATISTA elaborará siguiendo los mismos criterios de los planos y 
diseños entregados por el municipio de SASAIMA, los planos record de la 
totalidad del proyecto, los cuales deberán ser entregados al municipio previa 
aprobación de la supervisión del contrato, en medio impreso y magnético.  

33. Las demás inherentes al objeto del contrato. 
34. EL CONTRATISTA deberá elaborar, durante todo el proceso de construcción, 

el manual de funcionamiento y mantenimiento, en el cual se deberá 
especificar los materiales de obra de permanente uso (pisos, muros, 
cubiertas, aparatos y etc., así como de los equipos instalados), su 
funcionamiento y mantenimiento. Se deberá anexar el original de las 
garantías de todos los equipos. Este manual contendrá en una escala 
reducida, pero legible, los planos arquitectónicos estructurales, 
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hidrosanitarias y de equipos especiales. El manual deberá contar con la 
aprobación por de la supervisión. 

35. Los materiales suministrados deberán ser nuevos, de primera calidad, libres 
de defectos e imperfecciones y deberán tener vigente el Certificado de 
conformidad de producto junto con el Anexo, expedido por un organismo 
acreditado o reconocido por la Superintendencia de Industria y Comercio 
SIC, RETIE o RETILAP para los que aplique, o por un organismo 
internacional equivalente, o la entidad ambiental a cargo. 

36. El CONTRATISTA deberá́ presentar periódicamente a la ENTIDAD 
CONTRATANTE los documentos que certifiquen el cumplimiento de las 
obligaciones laborales y parafiscales del personal vinculado durante la 
ejecución del contrato. 

 
Obligaciones relacionadas con la ejecución de obra 
 
37. EL CONTRATISTA deberá Adelantar todas las gestiones necesarias ante las 

autoridades respectivas, para la obtención de los permisos requeridos en la 
ejecución de obra, diferentes a los previamente obtenidos, tales como: 
cruce de vías, cierre temporal de vías, accesos a cada área, ingreso del 
personal, horarios de trabajo, excavaciones, o cualquier intervención del 
espacio público. 

38. EL CONTRATISTA realizará por su cuenta y riesgo, las pruebas requeridas a 
todas las redes de instalaciones y corregirlas, si es el caso, hasta la entrega 
a satisfacción a la supervisión. 

39. EL CONTRATISTA deberá Retirar los materiales sobrantes y entregar las 
áreas intervenidas en perfecto estado y limpieza. 

40. EL CONTRATISTA deberá mantener tanto el personal de vigilancia como las 
medidas de seguridad en las áreas de intervención en donde se ejecute la 
obra. 

 
Obligaciones relacionadas con la adecuación del lugar de la obra 
 
41. En caso de requerirlo, las especificaciones técnicas mínimas del 

campamento, serán las siguientes:  

- El contratista construirá o adecuará en el sitio de la obra una caseta o 
edificación provisional que reúna condiciones adecuadas de higiene, 
comodidad, ventilación, protección y seguridad.  
- El campamento estará conformado por oficinas para la dirección de la, un 
campamento para los trabajadores, un almacén y un depósito para 
materiales que puedan sufrir pérdidas o deterioro por su exposición a la 
intemperie. La capacidad del depósito la determinará el flujo de materiales 
de acuerdo con la programación detallada de la obra.  
- El campamento se ubicará en sitios de fácil drenaje, donde no ofrezcan 
peligros de contaminación con aguas residuales, letrinas y demás desechos 
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y contarán con todos los servicios higiénicos debidamente conectados a los 
colectores de aguas residuales existentes en cercanías del campamento. 
- El contratista será responsable ante las autoridades competentes en el 
sitio de las obras del cumplimiento de las normas vigentes y de las sanciones 
a que se haga acreedor debido a su incumplimiento u omisión.  
- Una vez terminada la obra, el campamento se retirará o demolerá y se 
restituirán las condiciones que existían inmediatamente antes de iniciar las 
construcciones, si a ello hay lugar. 

42. Realizar el cerramiento provisional de la obra y/o de las zonas por intervenir, 
de acuerdo con las especificaciones dadas, que proteja los sitios de 
construcción de la obra del acceso de personas ajenas a los trabajos, con el 
fin de evitar perturbaciones de tránsito e incomodidades a los vecinos. De 
igual forma, deberá realizar el mantenimiento del campamento y del 
cerramiento, durante toda la ejecución de la obra. 

43. Realizar, por su cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio y las 
demás pruebas que se requieran y/o soliciten para verificar la calidad de los 
materiales y los demás elementos que se instalen en la obra. 

 
 
CLÁUSULA 11. DERECHOS DEL CONTRATISTA 
 
El Contratista tiene derecho a:  

 
1. Recibir una remuneración por la ejecución de la obra en los términos 

pactados en la Cláusula 8 del presente Contrato. 
2. Y los contemplado en normativa vigente en materia de contratación estatal 
 
CLÁUSULA 12. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
 
La Entidad está obligada a:  
 
1. Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso 

de Contratación.  
2. Fijar un cronograma con el Contratista para la ejecución del factor de 

calidad ofrecido en la etapa de selección que permita su implementación 
oportuna durante el desarrollo del contrato.  

3. Pagar la remuneración por la ejecución de la obra en los términos 
pactados en la Cláusula 8 del presente Contrato. 

4. Designar al funcionario que ejercerá la supervisión y el control de 
ejecución del contrato, quien estará en permanente contacto con el 
contratista, para la coordinación de cualquier asunto que así se requiera. 

5. Pagar oportunamente el valor total del contrato, de conformidad con lo 
estipulado en este mismo documento.  

6. Suscribir, a través del supervisor del control de ejecución del contrato, 
los documentos y actas que sean necesarias durante el desarrollo del 
contrato.  
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7. Suministrar la información necesaria sobre los diferentes aspectos que 
sean requeridos para el logro de los objetivos propuestos, siempre y 
cuando no sea obligación del contratista suministrarla. 

8. Informar de manera inmediata, acerca de cualquier circunstancia que 
amenace vulnerar los derechos del contratista, al igual que cualquier 
perturbación que afecte el desarrollo normal del contrato. 

9. Guardar la confidencialidad y velar por la protección de los productos y 
servicios propuestos por el contratista cuando a ello hubiere lugar. 

 
 
CLÁUSULA 13. RESPONSABILIDAD 

 
El Contratista es responsable por el cumplimiento de las obligaciones pactadas 
en el contrato. Además, responderá por los daños generados a la Entidad en la 
ejecución del contrato, causados por sus Contratistas o empleados, y de sus 
subcontratistas. 
 
CLÁUSULA 14. INDEMNIDAD 

 
El CONTRATISTA, mantendrá indemne al MUNICIPIO DE SASAIMA contra todo reclamo, 
demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a 
personas o bienes, ocasionados por EL CONTRATISTA o su personal, durante la ejecución 
del objeto y obligaciones del contrato. En caso de que se formule reclamo, demanda o 
acción legal contra MUNICIPIO DE SASAIMA  por asuntos, que según el contrato sean de 
responsabilidad del CONTRATISTA, se le comunicará lo más pronto posible de ello para 
que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener 
indemne y adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. El MUNICIPIO DE 
SASAIMA, a solicitud del CONTRATISTA, podrá prestar su colaboración para atender los 
reclamos legales y el contratista a su vez reconocerá los costos que éstos ocasionen al El 
MUNICIPIO DE SASAIMA, sin que la responsabilidad de EL CONTRATISTA se atenúe por 
este reconocimiento, ni por el hecho de que el MUNICIPIO DE SASAIMA en un momento 
haya prestado su colaboración para atender a la defensa de sus intereses contra tales 
reclamos, demandas o acciones legales. Si en cualquiera de los eventos previstos en este 
numeral EL CONTRATISTA no asume debida y oportunamente la defensa del MUNICIPIO 
DE SASAIMA éste podrá hacerlo directamente, previa comunicación escrita al 
CONTRATISTA, quien pagará todos los gastos que el MUNICIPIO DE SASAIMA incurra 
por tal motivo. En caso de que así no lo hiciera el CONTRATISTA, el MUNICIPIO DE 
SASAIMA tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que 
adeude EL CONTRATISTA. 
 
CLÁUSULA 15. MULTAS 
 
1. Incumplir la obligación de destinar mínimamente el [la Entidad establecerá el 
porcentaje mínimo definido en el numeral 1 de la Cláusula 9 del presente 
contrato] de mano de obra no calificada de la región causará multas 
equivalentes a 0,5 % del contrato por cada día de incumplimiento. Por su parte, 
no cumplir con el porcentaje mínimo de vinculación de mujeres durante la 
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ejecución del contrato, de conformidad con la misma obligación indicada, 
causará multas equivalentes al 1% del valor total del contrato. 
 
 
Se causarán multas equivalentes a 1 SMMLV], por cada día calendario 
transcurrido a partir del tercer día hábil siguiente al momento en que se verifique 
la existencia de investigaciones penales, medidas de aseguramiento o condenas 
proferidas en Colombia o en el extranjero en contra de cualquiera de los 
directivos, representantes legales, accionistas o integrantes del Contratista, sin 
que estas hayan sido notificadas a la Entidad. La sumatoria de estas multas no 
podrá ser superior al cinco por ciento 5% del valor del contrato. 
 
1. Se impondrá una multa equivalente a 1 SMMLV cuando el Contratista no 
adquiera los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal en el 
numeral 4.3.1. del documento base.  
 
Para el criterio ambiental por cada día de incumplimiento correspondiente al 
criterio ambiental por el cual se otorgó puntaje en el proceso de selección. 
causará multas equivalentes a 0,25 % del contrato por cada día de 
incumplimiento. Por su parte, no cumplir con la obligación contenida en el 
numeral 15 o 18 según la opción que corresponda de la cláusula novena durante 
la ejecución del contrato, de conformidad con la misma obligación indicada, 
causará multas equivalentes al 5% del valor total del contrato. 
 

2. Así mismo, cuando el interventor o supervisor, según corresponda, solicite al 
Contratista que informe la fecha en que se adquirieron los bienes nacionales 
relevantes y este omita presentarla, se causarán multas equivalentes a 0,5 
SMMLV por cada día transcurrido a partir del tercer día hábil siguiente al 
momento en que se hizo el requerimiento.  
 
Si durante la ejecución del Contrato se generaran incumplimientos del 
Contratista, se causarán las siguientes multas: 
 

Causales:  
 

1. Por atraso o incumplimiento del cronograma de obra se causará una multa 
equivalente al 0,5% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. 

2. Por no mantener en vigor, renovar, prorrogar, obtener para la etapa 
siguiente, corregir o adicionar las garantías, en los plazos y por los montos 
establecidos en la cláusula de garantías, de acuerdo al contrato inicial o sus 
modificaciones, se causará una multa equivalente al 0,5% del valor del 
contrato, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento; sin perjuicio 
de que con esta conducta se haga acreedor a otras sanciones más gravosas.  

3. Si el Contratista no entrega la información completa que le solicite el 
supervisor que se relacione con el objeto del contrato, dentro de los plazos y 
en los términos de cada requerimiento, se causará una multa equivalente al 
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[0,2%] del valor del contrato. Estas multas se causarán sucesivamente por 
cada día de atraso, hasta cuando el Contratista demuestre que corrija el 
incumplimiento respectivo a satisfacción del supervisor. 

4. Por atraso imputable al Contratista en la firma del acta de inicio o no iniciar 
la ejecución en la fecha pactada, se causará una multa diaria equivalente al 
0,3% del valor del contrato, por cada día calendario de atraso. Igual sanción 
se aplicará en caso de que el Contratista no inicie efectivamente con la 
ejecución del contrato en la fecha acordada. 

5. Por atraso en la entrega final de la obra contratada, el Contratista se hará 
acreedor a una multa equivalente al 1% del valor del contrato, por cada día 
calendario de atraso. 

6. Por incumplir las órdenes dadas por la supervisión, el Contratista se hará 
acreedor a una multa equivalente al 0,3% del valor del contrato, por cada 
orden incumplida. 

7. Por incumplir el ofrecimiento otorgado en cuanto al factor calidad, al 
Contratista se le impondrá una multa equivalente al 0,5% del valor del 
contrato, por cada día calendario de atraso en el cumplimiento de dicha 
obligación. 

8. Por cambiar el personal presentado a la supervisión, sin la aprobación previa 
de esta, al Contratista se le impondrá una multa equivalente al 0,5% del 
valor del contrato. 

9. Por atraso en el cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la 
seguridad social, parafiscales, o pago de salarios o honorarios de alguno o 
algunos de sus empleados o Contratistas, al Contratista se le impondrá una 
multa equivalente a [0,5] salarios mínimos mensuales legales vigentes, por 
cada día calendario de atraso en el cumplimiento de dicha obligación. 

 
Parágrafo 1. Las multas son apremios al Contratista para el cumplimiento de 
sus obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada 
de perjuicios, de manera que pueden acumularse con cualquier forma de 
indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil.  
 
Parágrafo 2. En caso de que el Contratista incurra en una de las causales de 
multa, este autoriza a la Entidad Contratante para descontar el valor de la 
misma, la cual se tomará directamente de cualquier suma que se le adeude al 
Contratista, sin perjuicio de hacer efectiva la cláusula penal o la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
Parágrafo 3. El pago en cualquier forma, incluyendo la deducción de los valores 
adeudados al Contratista, realizado con fundamento en las multas impuestas, 
no exonerará al Contratista de continuar con la ejecución del contrato ni de las 
demás responsabilidades y obligaciones que emanen del contrato. 
 
Parágrafo 4. En caso de que el Contratista reincida en el incumplimiento de 
una o de varias obligaciones se podrán imponer nuevas multas. 
 



ANEXO 5 – MINUTA DEL CONTRATO 
SELECCIÓN ABREVIADA DE OBRA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA 

SOCIAL 
 

Versión: 1 de 21 de agosto de 2025 
 

Parágrafo 5. Para efectos de la imposición de las multas el Salario Mínimo Diario 
o Mensual Vigente, será aquel que rija para el momento del incumplimiento del 
contrato. 
 
Parágrafo 6. El monto de ninguna de las sanciones asociadas a cada causal de 
multa, aplicada de forma independiente, podrá ser superior al 5% del valor del 
contrato, particularmente frente a aquellas que se imponen de forma sucesiva. 
Lo anterior, sin perjuicio de que se inicie un nuevo procedimiento sancionatorio 
para efectos de imponer nuevas multas. 
 
CLÁUSULA 16. CLÁUSULA PENAL  
 
Las partes acuerdan que la aplicación de la cláusula penal no exime el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales y podrá exigirse al Contratista la 
pena y la indemnización de perjuicios.  
 
En caso de incumplimiento por parte del Contratista, no subsanado en un plazo 
de cinco (5) días hábiles contados a partir de la fecha de incumplimiento, sin 
necesidad de previo requerimiento, por el simple retardo en el cumplimiento, 
por el cumplimiento imperfecto o por la inejecución total o parcial de las 
obligaciones a su cargo contraídas en virtud del presente acuerdo, el Contratista 
pagará a la Entidad, una suma equivalente al treinta por ciento (30%) del valor 
del contrato. La presente cláusula penal no tiene el carácter de estimación 
anticipada de perjuicios. 
 
Parágrafo 1. El pago de la presente cláusula penal no extinguirá las 
obligaciones contraídas por el Contratista en virtud del presente contrato. En 
consecuencia, la estipulación y el pago de la pena dejan a salvo el derecho de la 
Entidad de exigir acumulativamente con ella el cumplimiento o la resolución del 
contrato, en ambos casos, con la correspondiente indemnización de perjuicios 
ocasionados en virtud del incumplimiento total o parcial o del cumplimiento 
tardío o imperfecto de las obligaciones a cargo del Contratista.  
 
Parágrafo 2. El Contratista manifiesta y acepta que la Entidad compense el 
valor correspondiente que eventualmente resulte de la pena estipulada con las 
deudas que existan a su favor y que estén a cargo de la Entidad, ya sea en virtud 
de este contrato o de cualquier otro contrato o convenio que se haya suscrito 
entre las mismas partes, o por cualquier otro concepto. 
 
Parágrafo 3. Esta misma sanción se aplicará en caso de declararse la caducidad 
del contrato. 
 
 
CLÁUSULA 17. CLÁUSULA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
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Las partes en aras de solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y 
discrepancias surgidas en la ejecución del contrato, acudirán a los mecanismos de solución 
previstos en la Ley, tales como la conciliación, amigable composición y transacción.   
 
CLÁUSULA 18. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES  

 
Se entienden incorporadas al Contrato las cláusulas excepcionales a que se 
refiere el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública. 
 
CLÁUSULA 19. GARANTÍAS  

 
19.1. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO  
 
Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá 
presentar la garantía de cumplimiento en original a la Entidad dentro de los tres 
3 días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá la 
aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características:  
 
Característica  Condición  

Clase 
 Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 

1082 de 2015, a saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza 
para Entidades Estatales, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

 Municipio de Sasaima identificada con NIT 800.094.752-5 y el Instituto de Caminos 
y Construcciones (ICCU) identificada con NIT 900.258.711.-1 

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

  
Característica Condición  

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 
del Decreto 1082 de 2015, a saber: (i) contrato de seguro 
contenido en una póliza para entidades estatales, (ii) patrimonio 
autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

Municipio de Sasaima identificada con NIT 800.094.752-5 y el 
Instituto de Caminos y Construcciones (ICCU) identificada con 
NIT 900.258.711.-1 

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 

 
Amparo Vigencia  Valor Asegurado 
Cumplimiento general 
del contrato y el pago 
de las multas y la 
cláusula penal 
pecuniaria que se le 
impongan 

Hasta la 
liquidación 
del contrato 

Correspondientes 
al 20% del valor 
total del contrato 

Buen manejo y correcta 
inversión del anticipo 

Hasta la 
liquidación 
del contrato o 
hasta la 
amortización 
del anticipo 

N/A 
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Devolución del pago 
anticipado 

Hasta la 
liquidación 
del contrato o 
hasta que la 
entidad 
estatal 
verifique el 
cumplimiento 
de todas las 
actividades o 
la entrega de 
todos los 
bienes o 
servicios 
asociados al 
pago 
anticipado, de 
acuerdo con 
lo que 
determine la 
entidad 
estatal  

N/A 

Pago de salarios, 
prestaciones sociales 
legales e 
indemnizaciones 
laborales del personal 
que el contratista haya 
de utilizar en el territorio 
nacional para la 
ejecución del contrato 

Plazo del 
contrato y tres 
(3) años más. 

El valor de esta 
garantía debe ser 
de por lo menos 
el veinte por 
ciento (20%) del 
valor total del 
contrato. 

Estabilidad y calidad de 
las obras ejecutadas 
entregadas a 
satisfacción 

Esta garantía 
debe estar 
vigente por un 
término no 
inferior a 
cinco (5) años 
contados a 
partir de la 
fecha en la 
cual la 
Entidad 
Estatal recibe 
a satisfacción 
la obra. 

El valor de esta 
garantía debe ser 
de por lo menos 
el treinta por 
ciento (30%) del 
valor total del 
contrato o el que 
se estipule en el 
pliego de 
condiciones, de 
acuerdo con el 
objeto, la cuantía, 
la naturaleza y las 
obligaciones 
contenidas en el 
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contrato a 
celebrar 

 
 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el 
nombre o razón social y tipo societario que figura en el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el 
referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de 
alguno de los integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea 
una unión temporal o consorcio, se debe incluir la razón social, 
NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos 
los integrantes del contratista, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes 
de la misma.  

Información 
necesaria 
dentro de la 
póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del contratista 
• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al 

mayor. Ej. Cumplimiento, si el valor a asegurar es $14.980.420,20 
aproximar a $14.980.421 

 
 

Tomador  

•  • Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre 
o razón social y tipo societario que figura en el Certificado de Existencia 
y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno 
de los integrantes del consorcio. Cuando el Contratista sea una Unión 
Temporal o Consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje 
de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión 
temporal, consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los 
integrantes del Contratista, para lo cual se deberá relacionar 
claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de 
la misma.  

Información 
necesaria 
dentro de la 
póliza 

•  • Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del Contratista 
• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor. Ej. 

Cumplimiento, si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a 
$14.980.421 
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El Contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se 
vea reducida por razón de las reclamaciones que efectúe la Entidad, así como a 
ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del contrato. El no 
restablecimiento de la garantía por parte del Contratista o su no adición o 
prórroga, según el caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se 
iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 
  
19.2. ESTABILIDAD DE LA OBRA Y PERIODO DE GARANTÍA  
 
El contratista será responsable de la reparación de todos los defectos que puedan 
comprobarse con posterioridad al recibo definitivo de las obras del contrato o si 
la obra amenaza ruina en todo o en parte, por causas derivadas de fabricaciones, 
replanteos, procesos constructivos, localizaciones y montajes efectuados por él 
y del empleo de materiales, equipo de construcción y mano de obra deficientes 
utilizados en la construcción. El contratista se obliga a llevar a cabo a su costa 
todas las reparaciones y reemplazos que se ocasionen por estos conceptos. Esta 
responsabilidad y las obligaciones inherentes a ella se considerarán vigentes por 
un período de garantía de cinco (05) años contados a partir de la fecha del acta 
de recibo definitivo de las obras. El contratista procederá a reparar los defectos 
dentro de los términos que la entidad le señale en la comunicación escrita que 
le enviará al respecto 
 
Si la inestabilidad de la obra se manifiesta durante la vigencia del amparo de la 
garantía respectiva y el Contratista no realiza las reparaciones dentro de los 
términos señalados, la Entidad podrá hacer efectiva la garantía de estabilidad 
estipulada en el Contrato. Así mismo, el Contratista será responsable de los 
daños que se causen a terceros como consecuencia de las obras defectuosas 
durante el período de garantía. 
 
Si las reparaciones que se efectúen afectan, o si a juicio de la Entidad, existe 
duda razonable de que puedan llegar a afectar el buen funcionamiento o la 
eficiencia de las obras o parte de ellas, la Entidad podrá exigir la ejecución de 
nuevas pruebas a cargo del Contratista mediante notificación escrita que le 
enviará dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la entrega o 
terminación de las reparaciones. 
 
19.3. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  
 
El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad Civil 
Extracontractual de la Entidad con las siguientes características:  
 

Característica Condición 
Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados Municipio de Sasaima identificada con NIT 800.094.752-5 y el Instituto de Caminos y 
Construcciones (ICCU) identificada con NIT 900.258.711.-1 

Tomador • Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y 
tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido 
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Característica Condición 
por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes 
del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir 
razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la 
garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para lo cual 
se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor 200 salarios mínimos legales mensuales vigentes 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios Terceros afectados y Municipio de Sasaima identificada con NIT 800.094.752-5 y el 
Instituto de Caminos y Construcciones (ICCU) identificada con NIT 900.258.711.-1 

Amparos 

 
Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, 
hechos u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de 
responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos 
descritos en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 

Información 
necesaria dentro de 

la póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del contratista 
• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si 

el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 
  
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del 
diez por ciento (10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan 
ser superiores a dos mil (2.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la Entidad, 
dentro del mismo término establecido para la garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que 
conlleven asunción de parte de la pérdida por la Entidad asegurada no serán 
admisibles. 
 
El Contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de 
responsabilidad civil extracontractual. 
 

CLÁUSULA 20. INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA 
  

El Contratista es independiente de la Entidad, y, en consecuencia, el Contratista 
no es su representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad 
de hacer declaraciones, representaciones o compromisos en nombre de la 
Entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones que generen obligaciones a su 
cargo. 
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CLÁUSULA 21. INEXISTENCIA DE RELACIÓN LABORAL ENTRE LA 
ENTIDAD Y EL CONTRATISTA  

 
El Contratista ejecutará el presente Contrato con sus propios medios y con plena 
autonomía técnica y administrativa y el personal que vincule durante la ejecución 
del contrato será de su libre escogencia, debiendo cumplir con todos los 
requisitos exigidos en los documentos del Proceso de Contratación. Entre el 
Contratista, el personal que éste contrate y la Entidad no existe, ni existirá 
vínculo laboral alguno. En consecuencia, el Contratista responderá de manera 
exclusiva por el pago de honorarios, salarios, prestaciones e indemnizaciones de 
carácter laboral y contractual a que haya lugar. Así mismo, el Contratista deberá 
verificar y/o cumplir con la afiliación de dicho personal al Sistema de Seguridad 
Social integral (salud, pensiones y riesgos laborales) y a la Caja de 
Compensación Familiar, ICBF y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley. 
  
El Contratista solo podrá subcontratar con la autorización previa y expresa de la 
Entidad. El empleo de tales subcontratistas no relevará al Contratista de las 
responsabilidades que asume por las labores de la construcción y por las demás 
obligaciones emanadas del presente Contrato. La Entidad no adquirirá relación 
alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que éstos 
ejecuten seguirá a cargo del Contratista. La Entidad podrá exigir al Contratista 
la terminación del subcontrato en cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato 
y directo de sus obligaciones o el cambio de los subcontratistas cuando, a su 
juicio, este (os) no cumpla(n) con las calidades mínimas necesarias para la 
ejecución de la(s) labor(es) subcontratada(s). 
 

CLÁUSULA 22. CESIÓN 
 

El Contratista no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del 
Contrato, sin el consentimiento previo y expreso de la Entidad, pudiendo esta 
reservarse las razones que tenga para negar la cesión. La cesión se efectuará 
de conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código de Comercio en 
concordancia con las demás disposiciones vigentes sobre la materia.  
 

CLÁUSULA 23. LIQUIDACIÓN 
 
 
El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las 
normas que regulan la materia. El término para la liquidación del contrato será 
de 4 meses una vez se culmine el proyecto  
 
Para la liquidación se exigirá al Contratista la ampliación de la garantía, si es del 
caso, a fin de avalar las obligaciones que éste deba cumplir con posterioridad a 
la extinción del presente contrato.  
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Si el Contratista no se presenta para efectos de la liquidación del contrato o las 
partes no llegan a ningún acuerdo, la Entidad procederá a su liquidación, por 
medio de resolución motivada susceptible del recurso de reposición. Así mismo, 
y de conformidad con lo previsto por el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, si el 
Contratista deja salvedades en la liquidación bilateral, la Entidad podrá liquidar 
unilateralmente, caso en el cual, esta solo procederá en relación con los aspectos 
que no hayan sido objeto de acuerdo, siempre que la liquidación unilateral pueda 
contener decisiones nuevas frente a la liquidación acordada o que no hayan sido 
respondidas por la Entidad con anterioridad a la liquidación.  
 

CLÁUSULA 24. SUSCRIPCIÓN, PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN 
 

Para la suscripción se requiere que el Contratista se encuentre al día en los pagos 
al Sistema de Seguridad Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del 
caso. Para el perfeccionamiento se requiere la firma de las partes. Para su 
ejecución, la aprobación de las garantías, y el Registro Presupuestal 
correspondiente. 
 

CLÁUSULA 25. LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL  
 
Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en el 
municipio de SASAIMA. 
 

CLÁUSULA 26. DOCUMENTOS 
 

Los documentos que a continuación se relacionan, hacen parte integral del 
presente Contrato los cuales determinan, regulan, complementan y adicionan lo 
aquí pactado, y en consecuencia producen sus mismos efectos y obligaciones 
jurídicas y contractuales: 
 

1. Estudios y documentos previos. 
2. Pliego de condiciones, Adendas, Anexos, Formatos, Matrices, 

Formularios. 
3. Propuesta presentada por el Contratista. 
4. Las garantías debidamente aprobadas. 
5. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el 

término de ejecución del Contrato. 
 


